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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 30 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ VALDEZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN. 

Los suscritos, diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, y las y los diputados integrantes de la LXIV 

Legislatura del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

73, fracción XXIX-P, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, 

fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta soberanía 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

Cultura Física y Deporte, de conformidad con la siguiente 

Exposición de Motivos 

Planteamiento del problema 

La administración pública, a través de la Secretaría de Educación Pública (SEP) ha delegado en la Comisión 

Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade) la conducción y dirección del deporte en México. Al ser un 

organismo público descentralizado y ser el eje rector de estas materias a nivel nacional, le corresponde conocer de 

las aportaciones que realiza el gobierno federal, a través de los subsidios y recursos que le son asignados en el 

decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación en el último análisis publicado en mayo de 

2017, en la revisión del desempeño de la gestión financiera de los recursos destinados al impulso de la cultura 

física y deporte, se abstuvo de opinar sobre el cumplimiento de los objetivos y metas del Programa Presupuestal 

E017, referente a la Atención al Deporte, ante la falta de acreditación del ejercicio y aplicación de 652.72 millones 

de pesos, solicitando la intervención del órgano interno de control para fincar las responsabilidades 

administrativas.1 

El informe incluyó la propuesta por la Comisión de Deporte de la Cámara de Diputados, por la que solicita a la 

Auditoría Superior de la Federación recomendar a la Secretaría de Educación Pública considerar hacer cambios o 

suspender el Programa Presupuestario de E017, en materia de deporte en tanto la Comisión Nacional de Cultura 

Física y Deporte realizará la acreditación de recursos, a fin de trabajar en indicadores de diseño e instrumentos de 

evaluación, y en la definición de metas y objetivos generales de los programas evaluados y efectuar el seguimiento 

de los mismos.2 

Parte de la problemática generada se debió a la falta de verificación y acreditación de los recursos públicos que no 

se realizaron de manera oportuna por las federaciones, asociaciones deportivas y, en su caso, por los organismos 

afines como clubes y sistema de ligas público y privados que contribuyen con la Comisión en el desarrollo y 

promoción del deporte social, de convivencia y de alto rendimiento en México. 

Por otro lado, como parte de la solución a los problemas de acreditación de los recursos públicos otorgados a las 

asociaciones público privadas que respaldan el deporte, en la reestructuración y en los informes de autoevaluación 

que la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte en cumplimiento del Programa Nacional de Cultura Física y 

Deporte 2014-2018, se incluyó la “Estrategia 2.3 Reformar, modernizar y profesionalizar las Asociaciones 

Deportivas Nacionales.” Y de esta estrategia se desprende la línea de acción 4 “Promover la certificación bajo 

criterios de calidad de los procedimientos de comprobación de los procedimientos de comprobación de los recursos 

públicos que reciban.”3 
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Acción que se llevó a cabo mediante la implementación de un conjunto de estrategias y actividades para fortalecer 

el sistema deportivo nacional, colaborando en la actualización y reorganización de las asociaciones deportivas 

nacionales, así como de los organismos e instituciones del deporte en el país. 

Parte de estas tareas se implementaron en el año 2015 a través de diversos mecanismos de apoyo entre los que 

destaca certificar a las federaciones, para realizar las acreditaciones y comprobaciones en tiempo y forma de los 

recursos otorgados, es así que la Conade en su informe del año 2016 detalló sobre el apoyo otorgado con recursos 

públicos a las asociaciones deportivas nacionales para la certificación de su proceso de comprobación de recursos 

públicos bajo la norma internacional ISO 9001:2008. 

Dentro de los compromisos adquiridos por parte de las federaciones, asociaciones deportivas, y demás organismos 

afines que ponen en práctica el deporte en México que optaron por este apoyo, fueron los de ofrecer las directrices 

y certificar las mejores prácticas del trabajo en materia deportiva, así como, actualizar la infraestructura existente y 

alinear los programas del país con la finalidad de mejorar el desempeño de los deportistas considerados de alto 

rendimiento en aquéllas disciplinas que presentan más y mejores oportunidades de éxito, lo que permitirá hacer que 

de esta actividad un hábito que incida en el desarrollo social y humano de la población formando mujeres y 

hombres más sanos y competentes. 

El Comité Interinstitucional de Investigación en Cultura Física y Deporte, durante su primera reunión 

extraordinaria del 2 de enero de 2018, emitió un resolutivo por la cultura física nacional, en el que se insiste en la 

necesidad de reforzar, modernizar y profesionalizar las asociaciones deportivas nacionales, a fin de lograr la 

fiscalización efectiva de las subvenciones públicas en el deporte nacional. Además, recomendó transformar el 

sistema deportivo mexicano mejorando los elementos administrativos, técnicos, normativos y tecnológicos de los 

responsables deportivos para un mayor aprovechamiento de los recursos. 

Argumentación 

La Organización Internacional de Normalización, conocida como ISO, es la organización encargada de establecer 

las normas de fabricación, de comunicación y de comercialización, por lo que su función es estandarizar las 

normas de seguridad preponderantemente en bienes y servicios. 

Los sistemas de control de calidad internacional son la serie de procedimientos y normas internacionales diseñadas 

por la ISO para la implementación y operación de sistemas de gestión de la calidad en las empresas. 

Esta normativa internacional establece detalladamente el modo en que una empresa deberá trabajar los estándares 

correspondientes para aportar calidad a aquello que producen y de los servicios que ofrecen, por lo que cuentan con 

la indicación de implementar plazos y niveles que debe observar el servicio, como estandarizar la actividad del 

personal, monitorear y medir los procesos involucrados; y así evitar caer en procesos tardíos. 

“Esta norma internacional promueve la adopción de un enfoque a procesos al desarrollar, implementar y mejorar la 

eficacia de un sistema de gestión de la calidad, para aumentar la satisfacción del cliente mediante el cumplimiento 

de los requisitos del cliente. 

La adopción de un enfoque a procesos. La comprensión y gestión de los procesos interrelacionados como un 

sistema contribuye a la eficacia y eficiencia de la organización en el logro de sus resultados previstos. Este enfoque 

permite a la organización controlar las interrelaciones e interdependencias entre los procesos del sistema, de modo 

que se pueda mejorar el desempeño global de la organización. 
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El enfoque a procesos implica la definición y gestión sistemática de los procesos y sus interacciones, con el fin de 

alcanzar los resultados previstos de acuerdo con la política de la calidad y la dirección estratégica de la 

organización. La gestión de los procesos y el sistema en su conjunto puede alcanzarse utilizando el ciclo PHVA 

con un enfoque global de pensamiento basado en riesgos dirigido a aprovechar las oportunidades y prevenir 

resultados no deseados. 

La aplicación del enfoque a procesos en un sistema de gestión de la calidad permite: 

a) la comprensión y la coherencia en el cumplimiento de los requisitos; 

b) la consideración de los procesos en términos de valor agregado; 

c) el logro del desempeño eficaz del proceso; 

d) la mejora de los procesos con base en la evaluación de los datos y la información.”4 

La implantación de la norma ISO 9001:2008 no es el último paso que una organización debe dar, de hecho es sólo 

el principio. La norma ISO 9001 sólo ayuda a construir el esqueleto para el Sistema de Gestión de la Calidad de la 

empresa. 

Por último hay que destacar que una implantación de un Sistema de Gestión de la Calidad muchas veces requiere 

que se generen cambios en algunos elementos culturales de la empresa. Razón por la cual se propone la siguiente 

iniciativa, la cual tiene que ver sobre la actualización y especialización en sus procedimientos administrativos y de 

preparación de los deportistas en las asociaciones dedicadas al deporte en México. 

Esta norma promueve la eficiencia para conseguir metas y objetivos propuestos a corto, mediano y a largo plazo, 

obteniendo una respuesta de satisfacción en los servicios que se otorgan, así como una mejora constante y el 

progreso porcentual en la gestión de la empresa. 

Incluir en el marco legal de la administración pública, en específico en la Ley General de Cultura Física y Deporte 

las estrategias de verificación de metas y objetivos presupuestales cumplidos por parte de las federaciones, 

asociaciones deportivas y, en su caso, los organismos afines como clubes y sistema de ligas públicos y privados 

que ponen en práctica el deporte las normas internacionales que regulan la eficiencia de las empresas trasladando 

su aplicación a este sector, fortalecerá el sistema nacional de deporte y hará más eficiente en trabajo que realiza la 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte en la comprobación de los recursos públicos otorgados por parte de 

la federación. 

Con la obligación expresa en ley sobre la modernización y profesionalización de las asociaciones deportivas hará 

posible que las metas y objetivos en el deporte sea más amplia y con visión a futuro, generando la necesidad de 

tomar en cuenta que la calidad del deporte se vincule con buenos resultados, procesos presupuestales transparentes, 

responsabilidades compartidas, productividad en el trabajo en equipo, mejoramiento en el desempeño y servicio 

otorgado al deportista. 

Es de importancia destacar que ya existe el antecedente de las acciones de la Comisión Nacional de Cultura Física 

y Deporte para apoyar a las asociaciones, en sus informes correspondientes a los ejercicios fiscales 2014, 2015 y 

2016, ha apoyado con recursos a las asociaciones deportivas nacionales para la certificación de su proceso de 

comprobación de recursos públicos bajo la norma internacional ISO 9001:2008; sin embargo, al ser la instancia 

que se encarga de supervisar la constitución de las federaciones, asociaciones deportivas, organismos afines como 

clubes, sistema de ligas público y privados que ponen en práctica el deporte en México, sus facultades están 
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limitadas sólo al apoyo, registro y certificación de estas, sin conocer el destino final de los recursos públicos 

otorgados. 

La Ley General de Cultura Física establece en su artículo 30, fracción XV, que la Comisión Nacional de Cultura 

Física y Deporte dentro de sus facultades tiene el deber de “...atender y orientar permanentemente a las 

asociaciones deportivas nacionales y organismos afines en la creación y actualización de su estructura, así como 

brindar la asesoría necesaria para que sus estatutos no contravengan lo dispuesto en la presente ley y en su 

reglamento”, derivada de esta facultad, se proponen una fracción XVIII, para el apoyo que deba otorgar a las 

asociaciones, y como parte de las obligaciones para la modernización y profesionalización de las asociaciones 

deportivas, se propone la adición del inciso h) de la fracción IV en el artículo 54. 

Por lo anterior, conviene que exista una coordinación entre las autoridades que tienen como fin aportar los recursos 

públicos del deporte nacional en México con las federaciones, asociaciones deportivas y, en su caso, los 

organismos afines como clubes y sistema de ligas público y privados que apoyan a los deportistas en sus diferentes 

disciplinas y categorías. 

En virtud de que la Comisión, en términos de la ley de la vigente, sus funciones están definidas sólo al apoyo, 

supervisión y verificación, conviene ampliar sus facultades, en cuanto a que impulse el desarrollo estratégico de las 

mismas asociaciones que apoyan el deporte social y de alto rendimiento en México. 

Esta propuesta fue presentada durante la Legislatura LXIII a través de la diputada Adriana Elizarraraz Sandoval, 

por lo que dado el interés en bien del deporte en México, es de interés particular retomarla con las adecuaciones 

pertinentes a fin de que sea aprobada en sus términos. 

De la misma manera, el apoyo y aprobación de esta propuesta hará posible que a través de esquemas 

administrativos que perfilen el trabajo del deporte con estándares internacionales; que contengan enfoques 

destinados a sistemas de gestión harán más eficientes los servicios otorgados por estas agrupaciones, y propiciará 

el control interno y la administración de riesgos que asegure el correcto ejercicio de los recursos públicos destinado 

para el deporte en México. 

Favorecer el apego al marco normativo y salvaguardar los recursos humanos, materiales y financieros, así como 

para instrumentar acciones que permitan identificar, prevenir y abatir actos de corrupción hará efectiva la 

preparación de deportistas de todos los niveles de competencia. 

Implementar un sistema de información con los antecedentes y la información de procesos deportivos nacionales e 

internacionales basado en la mejora constante de las asociaciones permitirá a futuro mejores estrategias para el 

deporte de nacional. 

La experiencia por parte de las agrupaciones en las distintas disciplinas del deporte y de la Comisión Nacional de 

Cultura Física y Deporte, bajo un enfoque de certificación en los procesos de comprobación de recursos públicos 

implementando la norma internacional ISO 9001:2008 evitará en todo momento problemas administrativos y 

propiciará las estrategias a cumplir en las metas fijadas en los programas nacionales del deporte en México. 

Iniciar procesos de modernización y reformas en la Ley General de Cultura Física y Deporte permitirá que la 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte fortalezca sus facultades en beneficio de las asociaciones 

deportivas nacionales, lo que hará posible que las disciplinas que cada una representa cuenten con más 

oportunidades para los deportistas en el entorno del deporte social y de alto rendimiento. 
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Por lo antes expuesto, sometemos a consideración del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto que adiciona una fracción XVIII al artículo 30 y se recorre la numeración para quedar con un total 

de fracciones XXXI, y, se adiciona el inciso h) a la fracción IV del artículo 54 de la Ley General de Cultura 

Física y Deporte 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XVIII al artículo 30 de la Ley General de Cultura Física y Deporte y se 

recorre la numeración para quedar con un total de XXXI fracciones, en los siguientes términos: 

Artículo 30. La Conade tiene las siguientes atribuciones: 

I. a XVII. ... 

XVIII. Impulsar en las Federaciones, Asociaciones Deportivas Nacionales registradas y Organismos 

Afines, cualquiera que sea su naturaleza jurídica; dedicadas a la promoción, practica o contribución del 

desarrollo de la activación física y la recreación deportiva, la implementación de normas internacionales 

que incluyan la operación de sistemas de gestión de calidad de los recursos públicos que les sean 

asignados; 

XIX. ... 

XX. ... 

XXI. ... 

XXII. ... 

XXIII. ... 

XXIV. ... 

XXV. ... 

XXVI. ... 

XXVII. ... 

XXVIII. ... 

XXIX. ... 

XXX. ... 

XXXI. ... 

Artículo 54. Las federaciones deportivas nacionales que soliciten su registro como asociaciones deportivas 

nacionales a la CONADE deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
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I. a IV. ... 

a) a g) ... 

h) La implementación de la norma internacional correspondiente para la certificación de su proceso de 

comprobación de recursos públicos. 

V. a VI. ... 

Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal tendrá 90 días a partir de la entrada en vigor del presente decreto para realizar las 

adecuaciones reglamentarias correspondientes. 
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